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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-II-3-4324 
Exp. 6495 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un artículo 101 Bis 3 a la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, con número CD-LXV-IIl-lP-330, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

-:-:::::::~ :t:_~ ~~P--1-llL~fl.1-ll\0Sa Morales 
Secretaria 

M .V.C./VAV 
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. . ~\ ~ -~.,~ PROYECTO 
DE 

DECRETO PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 101 BIS 3 A LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
ACCESO A INTERNET LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 101 Bis 3 a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artícu lo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso y uso seguro de~ 
Internet promoviendo políticas de prevención, protección, atención y 
sanción del ciberacoso y de todas las formas de violencia que causen daño 
a su intimidad, privacidad, seguridad y/ o dignidad realizada mediante ei 
uso de tecnologías de la información y la comunicación, sin afectar los 
derechos previstos en esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Se remite a la H. res 
para sus efecto 
Minuta CD-
Ciudad de Mé e 2023 
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León 
S rlamentarios 
de iputados. 


